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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 15 de marzo de 2021 ingresa con 

solicitud de remanentes. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2020-00232 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Por Secretaría, tómese atenta nota a efectos de tenerlo en cuenta 

en el momento procesal correspondiente, el embargo de remanentes 

solicitado por el Juzgado 56 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de esta ciudad – antes Juzgado 74 Civil Municipal solicitada dentro del 

proceso 2020-408 que se tramita ante esa instancia judicial. 

 

2. Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte ejecutante la 

respuesta emitida dentro del trámite por parte del Ministerio de Defensa 

Nacional – Policía Nacional – Dirección de Talento Humano en el que se 

informa que desde el 30 de abril de 2021 se registro en el sistema de 

gestión salarial de esa entidad la medida de embargo decretada en el 

asunto de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

AROLDO     ANTONIO GOEZ     MEDINA  

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___036__ del 

_23 DE JULIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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JUEZ  

JUZGADOS 056 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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